
B. O. del &o-NÚoIII. 189 8 ......to 1969 12529

cura<rsUbasta, por el importe de 414.196.314 pesetas, que produce
\Ul& baja de 88;469.116 pesetas sobre el preoupuesto base de llcl·
taci6n de las mismas, con un plazo de ejecución de cuarenta
meseS.

Madrid, 28 de ma.yo de 1969.-El Director general, Be.nUago .
de Cruylles.

I1.ESOLUCION de la Junta de Gobierno áe la Con
federación Hídrográtlca del Norte áe E_"" por 14
que $e hace públicO haber $ídO ad1t/4wada$ áefmi
tivamente. con fecha. 24 del actual. las obra.r del
cPrO/lecto de tramo de cOnducción. entre Amgorria..
ga 'V Venta Alta del abastecimiento de agua a la
comarca del Gran Bilbao.. .

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad:
Adjudicar defin.ftlvamente las obras del «Proyecto de tramo

de conduccIón entre ArrigOriaga y Venta. Alta del ab&Stecim1en~
to _de agua a la comarca del GrAD Bilbao» a la Empresa cArte
gul Constructores, S. A.•, en la cantidad de ciento ocho mi
llones doscientas veintinueve mil cuatroctentas setenta y dos
peeetas con treinta y tres céntimos U08.229.41:n. lo qué repre
senta un coeficiente de adjudicación de 0,84900000O sobre el
presuPuesto de contrata. .

Oviedo, 28 de julio de 1969.-81 Delegado del Oobierno.
4.919-A.

I1.ESOLUCION áe la Confederación Hídrogr4flca
del Pirineo Oriental por la que se. declara la nece
sidad de ocupaci6n de los bienes 1I derecho' ajef>4
tados por las obras de la Red de Acequias del
Nuevo Canal de Riudecafí4B (Tarragrma), grupo
número 6. emisarío número 1 y áerivacf6n de
M ontbri6 y Cambrtls (prtmera parte).

Exam1nado el expediente de expropiación forzosa de los bie
nes y derechos afectados por las obras de la Red de AcequIas

del Nuevo Canal de !R1udeca1ias (Tarragona), grupo n'l1m.ero G.
_lo número 1 y derivación de Montbrló y Cambrlls (prI
mera parte);

Resulta.udo que publicada la relac1ón de bienes y derechos
afectados en el «Boletlu Oficial del Estado., en el «BoJetla
Oficial de la Provincia de Tarragona», en el «Diario Bspa,ñol»,
de Tarragona., con exposición en el ta'bl6n de edictos de los
Ayuntamientos de 108 términos municipales afectados, nQ se ha
presentado ningún eserIto formulando alegaciones llObre posI.
bIes errores en .la relación publicada. u oponiéndose por. razo
nes de forma o rondo a la necesidad de ocupación;

Resultando que pOr la Abogacía del Estado se ha emitido
el informe prevenido en el articulo 1:9 del Reglamento de Ex
propiación Fo<"""a, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957,
en el sentido de que se han c'WIlplido los trámites de rigor
ordenados en los artículos 1'7 al 19 de la Ley y artículos 16
al 18 del :Reglamento, una y otro de Expropiación Forzosa:

Considerando que en la información pública. celebrada se han
cumplido la totalidad de las prescripciones cQ1ltenidaa en la.
Ley de Expropiaci6n Forzosa y concordantes de su Reglamento,
siendo coincidentes la totalidad de infonnes emitidos acerca
de la procedencia de que se acuerde la necesidad de la' ocupa
ción de los bienes y derechos de que se trata,

El Ingeniero Director que sucribe. de conformidad coa la
propuesta formulada por el Ingeniero Jefe de la Sección y en
méritos de 10 prevenido por los artículos 20 y 98 de la. Ley
de 16 de diciembre de 1954 Y concordantes de su Reglamento.
ha acordado decretar la necesidad de la ocupación de los bie-
nes. y derechos &fectados por las obras de la Red de Acequias
del Nuevo Canal de RJ,udecaftas (TalTagona), grupo número 6,
emisario número 1 y derivación de Montbrió y Cambrlls (pri
mera parte).. contenidos en la relación que seguidamente se
detalla, disponiendo la publicación reglamentaria de la pre
sente resolución. Tanto los Interesados afectados como los com·
parecientes en la' información pública podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras
Pú'blicas dentro del Plazo de diez días, a contar desde la noti·
flcación personal o desde la Publicación en los Boletines ofi
ciales, según los casos.

Barcélona, 5 de julio de 1969.-El Ingeniero Director.
3.915-E.

Rn,-"cIóN QUE BE CITA

D6tos de Catastro
Superficie aprox1m&da

en metros cua.drados de
NOm«o

de
orden

Propietarios

Parcela Polli:ono
Ténn1no

munIcipa.l
El'P1'OPla

clón
OCUpación
tempora.l

Cultivos

1
2

3

•5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
1'7
18.9
2Q
21
22
23
24
25

:l6
2'l

Antonio Van Saludes .
Ricardo Rabasa Prat .

Julia Sole Betrius ..........•..•••••.•••.•
Teresa Figueras Teixell ...•...••.•.•..
Francisco Paroies Mestres .
Juan Pedret Ferré ..
María Adel1 Oavalda .
Ramón Llaberia Vendrell :..
Juan Vendrell Llaberia .
José Pomes Ferré .

,Antonio Pedret Llabería .
Jaime Roige 8imó ...................•....
María Teresa Pairoes Ferré .
Pilar Espasa Bargallo ..
Francisco Ciurana Paroies .
Isabel Ferré Revira ..
Juan Llaurado Jansa .
Ramón Llabería Vendrell .
Carmen Gallisa Mestres ..
Ricardo Navarro Budria ..•.....••..
Rosa Ferrate Bena,iges ...........•...
Ramón Folch Rovira y Cte. . .
Montserrat de Figueras Carulla .
María Piqué Gispert .
Rafael Baldrlch Folch •..... ~ .

Roberto Folch Munte .
José Borrás Munte ..

11
12

13
l'
17
18
21
23
32
31
30
9

51
52
53
65
66
:f.l
19
18
55
92
51
50
13

49
41

l'
14

14
14
14
14
l'
i4
14
14
14
5
5
5
5
5
5
5
1
1
1
1
1
1
1

1
1

Botarell
Botarel!

Botaren ..•••.
Botaren .•.•..
Botarell ......
Botaren ..•.•.
Botaren .•..•.
Botarell .••••.
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Botaren .•....
Botarell .
Botarell .
Botarell .
Montbri6 .
Montbrió .
Montbrió ..•..
Montbrt6 .....
Montbri6 .•...
Montbrló ..•..
Montbrió .

Montbrió .
Montbrió ..••.

90
786

135
433
225
135
4K

48
66

261
159
660
144
210
186
222
2.0
102
36

294
666
2~

177
228

1.371

Jl42
les

150
1.310

225
720
375
225
690
90

110
435
265

1.100
240
350
310
370
400
170
60

490
1.110

410
295
380

2.285

570
280

Olivos.
011V08,. avellanos

y villa.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Vitia y olivQI.
Olivos.
Vlfia y olivos.
Viña y olivos.
Viña y olivos.
Olivos.
Olivos y v1:ña.
Olivos y viña.
Olivos y vlfi.a.
Olivos.
Olivos y v1fi.a.
Olivos y v1fta..
Olivos y vifia.
Olivos.
Olivos.
Olivos y v1:ña.
Olivos.
Labor secano.
Olivos y viña.
Olivos, vida '1

altnendros.
Olivos y vií'ia.
secano.

I


